
 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

Medellín, 25 de agosto de 2021 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICACIÓN:  05001-31-05-010-2020-00065-00 

DEMANDANTE:  NELSON ANTONIO LONDOÑO MAZO 

DEMANDADO:  ADO CONSTRUCCIONES Y ACABADOS S.A.S. 

 
Se arrima al proceso en la fecha del 1 de marzo de esta anualidad escrito suscrito por 
Olga Lucía Gómez Díaz identificada con C. C. No. 43.970.205. y con L.T No. 21023, del 
C. S. de la Judicatura. En esta solicitud pretende sustituir el poder en cabeza de la 
abogada Erica Marcela Giraldo Álvarez con T.P Nro. 342996, del C. S. de la Judicatura. 
 
Este Despacho al revisar la vigencia de la Licencia temporal de la señora Olga Lucía 
Gómez encuentra que la misma se encuentra no vigente: 

 
 
Atendiendo lo anterior, se entiende que la señora Olga Lucía Gómez Díaz no se 
encuentra facultada para actuar en el proceso por lo tanto, se desatiende la petición de 
aceptar sustitución de poder y se requiere al demandante para que otorgue poder de 
representación judicial a profesional de derecho con tarjeta profesional vigente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MARCO TULIO URIBE ÁNGEL 

Juez 
 



 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Medellín, 26 de agosto de 2021 

 
El auto anterior fue notificado por estado N° 133 de la 
fecha, fijado en la Secretaría del Despacho a las 8:00 
a.m. 

 
__________________________________ 

CLAUDIA MARÍA OCHOA RICO 
Secretaria 

 


